
 COMUNICACIÓN PÚBLICA DE LOS ACUERDOS DEL JUEZ DE COMPETICIÓN 
 ADOPTADOS EL DÍA 30 DE MAYO DE 2018 
 
 
 
      CAMPEONATO NACIONAL DE LIGA 
      SEGUNDA DIVISIÓN “B” 
      Torneo de Permanencia-Vuelta 
 
 
 
 - I -  JUGADORES 
 
- UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN, POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN 
 
CARBÓ BELLAPART (UE Llagostera-Costa Brava SAD) 
 

 - II -  TÉCNICOS 
 
ÁLVAREZ DIOS (Coruxo FC)   CUATRO PARTIDOS de suspensión en  
   aplicación del artículo 114.1, en relación con 
   el 114.2 del Código Disciplinario de la RFEF. 
 
ALONSO GONZÁLEZ (Coruxo FC)   DOS PARTIDOS de suspensión en  
   aplicación del artículo 117. 
 

- III -  C L U B S 
 
CD IZARRA   MULTA en aplicación del artículo 110. 
 

 


